Informe Glosa Presupuestaria N° 57
Artículo 57.- Los órganos, servicios públicos y entidades del Estado comprendidos en la presente ley que, durante el ejercicio presupuestario, suscriban convenios, colaboraciones, transferencias, solicitudes de coordinación o instrumentos de ejecución conjunta con otros órganos de la Administración del Estado o con instituciones privadas, propenderán a la utilización de mecanismos formales de coordinación interinstitucional y de rendición de cuentas,
de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, y en la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre Rendición de Cuentas.
Dentro de los treinta días siguientes al término de cada trimestre, los órganos y servicios públicos remitirán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, con copia a la Dirección de Presupuestos, un informe consolidado que contenga:

I.- Plan Calle sin Violencia:


1. La nómina de los convenios y colaboraciones vigentes o suscritos en el período informado.

El Ministerio Público suscribió con la Subsecretaría de Seguridad Pública, con fecha 08 de enero de 2026, un Convenio de Transferencia de Recursos Consolidables, el cual fue aprobado por Resolución Exenta N° 122 del Ministerio de Seguridad Pública, de fecha 10 de febrero de 2026, en el marco del programa “Equipos contra el crimen organizado y Homicidios” (ECOH), el cual se encuentra vigente a la fecha.


2. Las entidades públicas y/o privadas participantes. 

En el referido convenio, participan Ministerio Público y el Ministerio de Seguridad Pública, a través de la Subsecretaría de Seguridad Pública.


3. Los montos comprometidos y ejecutados.

En virtud del referido convenio, la Subsecretaría de Seguridad Pública comprometió la transferencia al Ministerio Público recursos por un monto total de $12.575.474.000 (doce mil quinientos setenta y cinco millones cuatrocientos setenta y cuatro mil pesos), el que se encuentra reflejado en el presupuesto asignado en la Partida 23, Capítulo 01, Programa 01, del Ministerio Público en el Subtítulo 24, Ítem 09, Asignación 001 de la Ley N°21.796 de Presupuestos del Sector Público para el año 2026. 

A la fecha, se han percibido, mediante transferencias bancarias a la cuenta corriente del Banco Estado perteneciente a la Fiscalía Nacional los siguientes abonos:

	Mes
	Monto M$

	Enero 
	0 

	Febrero 
	1.753.008 

	Marzo
	1.431.648 

	Total M$
	             3.184.656 


[image: image6.emf]Subt. ÍtemAsig.Subasig. DENOMINACIONES

Total Acum.

(Ene-Dic)

Ppto. Vigente % de Avance Saldo

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

24 09 A Otras Entidades Públicas 2.549.886.555 12.575.474.000 20,3% 10.025.587.445

001 Plan Calle Sin Violencia 2.549.886.555 12.575.474.000 20,3% 10.025.587.445

0100

PCSV Honorarios

2.161.434.428

9.173.155.504

23,6% 7.011.721.076

0200

PCSV Viaticos

4.965.309

30.000.000

16,6% 25.034.691

0300

PCSV Gtos. Ctes.

383.486.818

1.876.692.608

20,4% 1.493.205.790

0400

PCSV Inversión

0

1.495.625.888

0,0% 1.495.625.888

Los gastos corrientes, honorarios y viáticos ejecutados al primer trimestre (enero a marzo) del año 2026 del Convenio de transferencia de recursos consolidables entre la Subsecretaría del Interior y el Ministerio Público alcanzaron los M$ 2.549.887 alcanzando un 20,3% del presupuesto total asignado, de acuerdo con el siguiente detalle:

 
4. Los objetivos y resultados esperados.

Entre los objetivos de este proyecto se encuentran la obtención de mayores índices de identificación de imputados, la mejora en la recopilación de pruebas y/o antecedentes relacionados a la comisión de delitos de homicidio, secuestros y delitos conexos, el fortalecimiento de los procesos relacionados con la contención y apoyo temprano de víctimas y testigos y generar mejores niveles de coordinación entre todos los actores que intervienen en el proceso. Ello, a través de un trabajo acucioso enfocado en la obtención y levantamiento de antecedentes relevantes desde las primeras noticias de ocurridos los hechos, generando y promoviendo la interacción entre todos los actores que intervienen en la investigación del delito.



Todo lo anterior se enmarca en el propósito del Ministerio Público relacionado con la entrega de una respuesta oportuna, tanto a víctimas como a la ciudadanía en general, respecto de este tipo de delitos.

5. El estado de avance de ejecución material y financiero.

El detalle de la ejecución del primer trimestre 2026 es el siguiente:

a) Gasto ejecutado por mes al primer trimestre del año 2026.
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Total Acum.

(Ene-Dic)

Ppto. Vigente

% de 

Avance

Saldo

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

24 09 A Otras Entidades Públicas 522.473.857 1.098.166.755 929.245.943 2.549.886.555 12.575.474.000 20,3% 10.025.587.445

001 Plan Calle Sin Violencia 522.473.857 1.098.166.755 929.245.943 2.549.886.555 12.575.474.000 20,3% 10.025.587.445

0100

PCSV Honorarios

451.760.373

973.523.320

736.150.735 2.161.434.428

9.173.155.504

23,6% 7.011.721.076

0200

PCSV Viaticos

159.045

574.790

4.231.474 4.965.309

30.000.000

16,6% 25.034.691

0300

PCSV Gtos. Ctes.

70.554.439

124.068.645

188.863.734 383.486.818

1.876.692.608

20,4% 1.493.205.790

0400

PCSV Inversión

0

0

0 0

1.495.625.888

0,0% 1.495.625.888


b) Gasto total ejecutado por región, primer trimestre 2026.

El gasto total por región de Honorarios, Viáticos y Gastos Corrientes se muestra en la tabla siguiente:

[image: image1.emf]FISCALÍA

TOTAL 

ACUMULADO AL 

PRIMER 

TRIMESTRE ($)

% 

INCIDENCIA 

DEL TOTAL 

(1°.TRIM.)

TARAPACÁ 119.728.523 4,7%

ANTOFAGASTA 381.721.251 15,0%

ATACAMA 136.459.274 5,4%

COQUIMBO 157.358.896 6,2%

VALPARAÍSO 343.912.189 13,5%

O'HIGGINS 186.115.950 7,3%

MAULE 130.295.202 5,1%

BIOBÍO 235.168.743 9,2%

ARAUCANÍA 0 0,0%

LOS LAGOS 37.992.008 1,5%

FR METROPOLITANA 559.529.228 21,9%

ARICA Y PARINACOTA 156.770.124 6,1%

LOS RÍOS 104.835.167 4,1%

TOTAL  M$ 2.549.886.555  100,0%


c) Ejecución Honorarios, enero – marzo 2026

[image: image2.emf]CF FISCALÍA

DOTACIÓN 

ENERO

TOTAL ENERO ($)

DOTACIÓN 

FEBRERO

TOTAL 

FEBRERO ($)

DOTACIÓN 

MARZO 

TOTAL MARZO 

($)

TOTAL AL 

PRIMER 

TRIMESTRE ($)

1 TARAPACÁ 0 0 16 81.176.545 13 35.789.834 116.966.379

2 ANTOFAGASTA 32 93.550.134 32 93.364.420 32 92.583.482 279.498.036

3 ATACAMA 0 0 16 86.550.764 15 45.725.382 132.276.146

4 COQUIMBO 0 0 15 81.891.292 16 47.053.632 128.944.924

5 VALPARAÍSO 31 81.442.709 31 80.976.042 30 76.309.376 238.728.127

6 O'HIGGINS 0 0 21 116.565.597 21 59.772.445 176.338.042

7 MAULE 14 42.225.382 14 42.225.382 15 43.625.382 128.076.146

8 BIOBÍO 25 70.676.545 25 70.676.545 25 70.676.545 212.029.635

9 ARAUCANÍA 0 0 0 0 0 0 0

10 LOS LAGOS 0 0 0 0 9 28.267.065 28.267.065

15 FR METROPOLITANA 55 163.865.603 56 157.416.301 53 155.867.204 477.149.108

18 ARICA Y PARINACOTA 0 0 18 97.546.844 18 47.738.594 145.285.438

19 LOS RÍOS 0 0 10 65.133.588 10 32.741.794 97.875.382

Total 157 451.760.373 254 973.523.320 257 736.150.735 2.161.434.428 


d) Ejecución de Viáticos, enero – marzo 2026

Se realizaron los siguientes gastos por concepto de viáticos por región:
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TOTAL AL 

PRIMER 

TRIMESTRE ($)

TARAPACÁ 0 383.936 0 383.936 

ANTOFAGASTA 159.045 0 387.432 546.477 

ATACAMA 0 190.854 206.759 397.613 

COQUIMBO 0 0 0 0 

VALPARAÍSO 0 0 0 0 

O'HIGGINS 0 0 0 0 

MAULE 0 0 0 0 

BIOBÍO 0 0 0 0 

ARAUCANÍA 0 0 0 0 

LOS LAGOS 0 0 3.573.665 3.573.665 

FR METROPOLITANA 0 0 0 0 

ARICA Y PARINACOTA 0 0 0 0 

LOS RÍOS 0 0 63.618 63.618 

Total  159.045 574.790 4.231.474 4.965.309


e) Ejecución de Gastos Corrientes, enero-marzo 2026

Detalle por mes y región:
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TOTAL AL 

PRIMER 

TRIMESTRE ($)

TARAPACÁ 0 791.219 1.586.989 2.378.208 

ANTOFAGASTA 20.444.340 48.158.112 33.074.286 101.676.738 

ATACAMA 386.750 697.796 2.700.969 3.785.515 

COQUIMBO 4.264.485 10.151.108 13.998.379 28.413.972 

VALPARAÍSO 31.678.733 32.614.430 40.890.899 105.184.062 

O'HIGGINS 0 6.117.776 3.660.132 9.777.908 

MAULE 23.683 0 2.195.373 2.219.056 

BIOBÍO 4.578.392 8.952.914 9.607.802 23.139.108 

ARAUCANÍA 0 0 0 0 

LOS LAGOS 0 0 6.151.278 6.151.278 

FR METROPOLITANA 9.175.606 14.102.202 59.102.312 82.380.120 

ARICA Y PARINACOTA 2.450 2.483.088 8.999.148 11.484.686 

LOS RÍOS 0 0 6.896.167 6.896.167 

Total M$

70.554.439 124.068.645 188.863.734 383.486.818


f) Inversión Ejecutada, enero-marzo 2026 

Al tercer trimestre del año no se realizaron adquisiciones de activos del Proyecto ECOH.

g) Saldo final sin ejecutar del proyecto, al primer trimestre 2026

El saldo de disponibilidades al 30 de marzo de 2026 alcanzó los M$634.769. (seiscientos treinta y cuatro millones setecientos sesenta y nueve mil pesos).

[image: image5.emf]DETALLE MONTO M$

Ingresos percibidos 3.184.656           

Gastos Devengados 2.549.887           

Saldo final al 30 de marzo del 2026 (M$) 634.769                    



6. Las dificultades detectadas en la coordinación interinstitucional o en la implementación, y las medidas adoptadas para superarlas.
Hasta la fecha, no se han observado dificultades en la ejecución del convenio.

II.- Innovación y Transferencia de Capacidades para la Prevención del Delito con Subsecretaria de Prevención del Delito.
1. La nómina de los convenios y colaboraciones vigentes o suscritos en el período informado:

· Innovación y Transferencia de Capacidades para la Prevención del Delito - IYT25-FRMO-0001

2. Las entidades públicas y/o privadas participantes: 

· Subsecretaría de Prevención del delito

3. Los montos comprometidos y ejecutados:

· $80.000.000.-   

· Ejecutado a la fecha $0.-

4. Los objetivos y resultados esperados:

· Implementar herramientas tecnológicas que permitan apoyar adecuadamente la persecución penal, en las condiciones y con la celeridad que se espera por parte de nuestra ciudadanía, con las herramientas que permitan realizar un trabajo de manera oportuna y de calidad.

5. El estado de avance de ejecución material y financiero:

· En procesos de compra:

	ELEMENTO
	UNIDADES
	Categoría
	Tipo de compra

	2 QNAP 2U NAS Rack 8 Bahías – Incluye 5 x HDD de 8TB 
	2
	Computación
	Convenio Marco y/o Licitación Pública LE

	10 Lenovo ThinkStation P3 Tower – Intel Core i9-14900, RAM 128GB - 1 TB SSD + SSD 2TB - Nvidia RTX A1000 - Win11 Pro 
	10
	Computación
	

	Maleta de carga y transporte 20 Tablet 
	1
	Apoyo
	Compra Ágil

	Carro de carga y transporte 30 Tablets
	1
	Apoyo
	Compra Ágil

	Certificación CELLEBRITE CCO+CCPA
	1
	Certificación
	Trato directo Proveedor Único (Comité de Gastos)

	Licencia NCH Edición Master Editor Video/Editor sonido  
	2
	Licencias
	Compra Ágil

	2 TV 4k 75” Samsung
	2
	Televisores
	Compra Ágil

	Disco duro externo 4TB
	20
	Almacenamiento
	Convenio Marco y/o Licitación Pública LE

	Disco duro externo 2TB
	50
	Almacenamiento
	

	Disco duro externo 1TB
	70
	Almacenamiento
	


6. Las dificultades detectadas en la coordinación interinstitucional o en la implementación, y las medidas adoptadas para superarlas:

· Ninguna

III.- Convenio de Colaboración con Ilustre Municipalidad de Vitacura.

1.- La nómina de los convenios y colaboraciones vigentes o suscritos en el período informado:

· Convenio de Colaboración Ministerio Público 2026 – 9736-2026

2.- Las entidades públicas y/o privadas participantes: 

· Ilustre Municipalidad de Vitacura

3.- Los montos comprometidos y ejecutados:

· $114.300.000.- 

· Ejecutado a la fecha  $0.-

4.- Los objetivos y resultados esperados:

· Incorporar herramientas tecnológicas y software forense y de esta manera potenciar los procesos investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Oriente

5.- El estado de avance de ejecución material y financiero:

· En procesos de compra:

	ELEMENTO
	UNIDADES
	Categoría
	Tipo de compra

	(5 PC) Workstation HP Z2 G9 SFF i9-14900 - RTX A2000 - RAM 128GB - SSD 1TB + SSD 2TB - Win 11 Pro) - Garantia 1 Año. 
	5
	Computación
	Convenio Marco y/o Licitación Pública LE

	Disco duro externo 2TB
	13
	Almacenamiento
	Convenio Marco y/o Licitación Pública LE

	Disco duro externo 1TB
	17
	
	

	Pendrive 512GB
	103
	
	

	Pendrive 256GB
	206
	
	

	Pendrive 218GB
	50
	
	

	Suscripción UFED Inseyets 24 meses + soporte
	1
	Licencias
	Trato directo Proveedor Único (Comité de Gastos)

	Licencia ClearView 12 meses + soporte
	1
	
	


6.- Las dificultades detectadas en la coordinación interinstitucional o en la implementación, y las medidas adoptadas para superarlas:

· Ninguna

